
Sesion 16.& ordinaria en 30 [de junio de 1913 

I,-Acta aprobada no puede tratarse de otros negocios e inf'mua 
que se destine toda la sesíon al despacho de 
este asunto. 

SlESION 15 ORDINARIA EN 27 DE JUNIO DE 1913 El señor Lazcano, sin oponerse a la insi
nuacion del señor Senador, manifiesta su opi-

Asistieron los señores Letelier Barros Búl- nion en un sentido diverso. 
n5S, Burgos, Obro, Echenique: Eyzag~irre, Usan en,seg';lida ~e la palabra los se~ore~ 
Lazcano, Ochagavía, Reyes, Urrejola, Urru- Barros Errazunz,. Buln~s, 1 Wal~er Marbnez 1 

tia, Valdes Valdes Walker M artínez i Y áñez eh presall que no tlenen mcon vemente en acep
i los señores Mini~tros de J ustica e Instruc- tal' la insinuacion del señor Senador por Val-
cion Pública i de Hacienda. divía. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante- lj~l se¡'\or Ministro de Justicia e Instruccion 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: Públíea contesta las obsf'rvaciones fOl'muladas 

MenSajes 
en sesiones pasadas, por el señor Senador Ba
rros Errázuriz, sobre el no funcionamiento de 
la Escuela Normal de Preceptoras de Puerto 

Dos de S. E. el Presidente de la RApú- Montt, declarando que desgraciadamente el 
bliea: hecho es exacto i que se debe, como lo espresó 

Oon el primero inicia un proyecto de lei el señor SenadOI, a la falta de local. 
que tiene por objeto declarar de utilidad pú- El señor Claro Solar formula diversas ob
blica los terrenos necesarios para la construc- servaciones diójidas al señor Ministro de 
cion del ferrocarril de Paine a 'l'alagante. Hacienda con motivo de un decreto que ha 

Con el otro solicita el acuerdo del Senado visto publicado i que aumenta e~ cinco el nú
para separar de su empleo el tesorero fiscal mero de abogados de la Defensa Fiscal. 
de Castro, don Alfredo Peql1eño. Con motivo de estas observaciones usan de 

Quedaron para segunda lectura. la pal&bra el señor Ministro de Hacienda i los 

Oficios 
señores Búlnes i Búrgos. 

El señor EcheniquA llama la ateneion al se
ñor Ministro sobre un decreto del Ministerio 

Uno de la Cámara de Diputados en que co- de Hacienda que modifica las condiciones del 
munica que ha tenido a bien apTobar la modi- contrato sobre las obras del puerto de San 
ficacion introducida pOI el Honorable Senado Antonio i le ruega se sirva tmer los anteceden
en el proyecto que tiene por objeto conceder tes del decreto en rderencia. 
a don Javier Castellon Reyes el permiso re- El señor Barros Errázuriz usa de la palabra 
querido por la Constitucion para aceptar el para recom endar al señor Ministro la com~ 
cargo de cónsul de la República del Ecuador postura del malecon de Puerto Montt, cuyo 
en Concepcion. estado constituye un verdadero peligro para 

Se mandó archivar. el público, para la plaza de la ciudad i para el 
edificio de la Aduana. 

En la hora de los incidentes el señor Yá- El señor Ministro mamfiesta que traerá con 
ñez manifiesta que, por tratarse de una sesion mucho gusto los antecedentes solicitados por 
especial acordada a pedido de Su Señoría j el honorable Senador por Lináres i aprove
destinada al despacho del informe sobre refor- chará que el dia de mañana se reune la Co
ma de la lei de 16 de setiembre del año 1884, mision de puertos para pedir los anteceden-
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tes relativos a las observac;jones formuladas torizada por la lei número 2,858, de 19 de 
por el señor Barros Errázuriz. febrero de 1906. 

Terminados los incidentes i entrando a la ror lo es puesto i oido el Consejo de Esta-
órdün del dia, se da lectum al informe de la do, tengo el honor el" someter a vuestra con
Comision :nista especial encargada de estudiar sideraeion el sigui~~nte 
el proyecto formulado en la mocicn del señor 
Senador don Luis Claro Solar, sobre reforma 
de la lei de 16 de sehlmbre de lR84. 

PROYECTO DE LEI: 

Habienda llegad0 el término de la prImera Artículo L° Concédese los siguientes su-
hora, se suspendió la sesion. plamentos a los ítem del presupuesto de Ha

cienda que a continuacion se indican: 
A segunda hora no continuó por falta de 

número para formar quorum. 

II.-Asuntos de que se dió cuenta 
Mensajes del Ejecutivo 

O,\n ludadanos del Senado i de ]30 Cámara 
de Diputadm: 

Item. 1250. Para pago de sueldos a los 
empleados superuumerarios i a los que su
broguen '" los propietarios lejítima i tempo
ralmente impedidos para ejercer sus funcio
nes, veinte mil pesos. 
I Item 17+2. P~lra mayor cánon de arriendo 
de oficinas i aniendo de las mismas, que es
tén situa tlS en localidades en donde no existen 
edificios fiscales adecuados al obieto, diez mil 
pesos. 
. ltom n 52. Pam reparaciones de muelles i 

Las 8UGlaS consignadas en los ítem 1250, malecones dilranto d m'ío, debiendo contratar-
1742 i 1752 del ~presnpuesto vijente del. Mi- se los tmbnjos :,or pro;)llP,stas públicas, siem
niste;-ío de Hacienda, pa.ra el pago de emp:ea- pre que su '.aJor exceda de diez mil pesos, 
do!> Hlplentes i supernumerarios, para mayor treinta mil pesos. 
cánon de arriendo de oficinas i para repara- Item 16(18. Rc\:on()eimiento i planificacion, 
ciones de mnelles i malecones en el presente vfJilltieinco pil pesos. 
aíio, ~EíU sido insuficientes para atender a la.s ítem 1610. Para eateos i cubicaciones de los 
necesidades que en (,1]08 se eontemplan, como te!fenos destiw!dos a la venta, veintieinco mil 
podeis impone:'os en [OS estados adjuntos que pesos. 
tengo el honor de remitiros. Art. 2.° AutOllzas0 al Presidente de la Re-

Los ítem 1608 i 1610 del mis:llo presu- pública para quo inv!el'b hasta la 0antidad de 
puesco, que consultan fondos pam reconoc\- Clen mil p~sos en atender a los gastos que 
mierros, planificacio.lJ J cateo i eubic?,ciul1 de demandE: la ca;lCe1aciu'Q de las cuenta~ pen
terrenos salitreros, no al!:ammn a cubrir los dientes del J.\IinisV'l·io de Hacienda. 
gastos que demanúau esos trabajm:, como lo Santiago, 25 de junio de 1ín3.-R. BARROS 
ha hecho pr;'sente Gn oficio el Delegado Fis- Luco.-Arturo Alessandri. 
cal de Salitreras, i seria mui sensible tener 
que susIJtmder estos trabajos en el último tri- Conciudaáanos del S,mado de la Cámara 
mestre elel presente año, cuando con sólo de Diputados: 
veinti(jncG mil peses mas para cada ítem que-
dal'ia subsanada e'3ta dificultad. I El presupuesto de Guerra vijente designa 

B~n el presupuesto de este año no se consul I solo cien mil peso,] para atender a la repara
taron fondos pa1'a cuentas pendientes del Mi- cion de edificios militares, suma del todo in
nisterio de Hacienda, referentes a nÍllls ante- sL,fici.cnte, si se atiende a los numerosos cuar
riol'oi:l, que suman al rededor de cien mil pesos teJes i estaoJecimientos del Ejército que exis-
i que es indi¡-¡pensable cancelar. ten en el pais. 

Las cantidades que se inviertan en virtud Oportunamente presentaré a vuestra consi-
de este suplemento no alterarán el cálculo de deracion un proyecto de lei, para solicitar un 
ontrad::ts i gastos del presente año ni influirá suplemento con el objeto de subvenir a estas 
en la cuota asignada por la Comision J\fista necesidades i continuar construcciones que se 
al presupuesto de Hacienda, porque, estando encuentran paralizadas por falta de fondos. 
estinguida la deuda, se invertirá la cantidad Entre estas últimas hai una que admite di
de doscientos diez mil pesos consultada en el lacion. Los almacents jenerales de vestuario 
ítem 1758, para cancelar los ir~tereses del cin- están en UllO de los pabellones del edificio 
co por ciento i amortizacion del dos por cien- del Internado Barros Arana. Como este edi
to de la emision de tres millones de pesos au- flcio no se construyó para el objeto a que 
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ahora ha sido destinado, CErece de las condi- nos de Santiago, pagos que deben de hacerse 
ciolJPS de seguridad (pe, para casos de incen- en virtud de sentencias jndi::liales i en pago de 
dio, son indispensables en almacenes en que gratificaciones para sub· oficiales i soldados, etc. 
se gU8rdan grandeil cantidades de vestuario, Lo que tengo la honra de decir a Y. E. en 
equipo de tropa i artículos que debe usar la respuesta a su oU0io número 304, de fecha L° 
cab¡~llerla. ' de setiembre de 1910. 

PUl"a remediar tales inconvenientes, se ha Devuelvo los antecedentes respectivos. 
estudiado la construccion de muros corta-fue fiios guarde a V. K-CÁRLOS BALMACEDA.-' 
go, i, segun los estudios hechos por el Minis E.González EduJards, pro-Secretario. 
terio, se neuesitarian cuatro de estos muros, . 
eu VO costo seria de treinta i dos mil ciento Santiago, 28 de junio de 1913.-Con motI-
cinCUf~nta i cuatro [Wsos. 'lO del mensaje i demas antecedentes que ten-

Tambien es indispensable dotar á los alma- go la honra de pasar a manos de Y. E., .la Cá
cenos de U,l ascensor eléctrico pam la carga, mara de Diputados ha dado su aprobacIOn al 
tal como Jo tienen los Arsenales de Guerra. siguiente 
con buen resultado i eCOllOlt;Ía. El CQ¡,to as
ciende a quince mil pesos. 

En vista de estos antecedentes, oído el Con 
soja de Estado, tt,ngo la honra proponeros el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

PItOYECTO DE LEr: 

«Artículo úni.co. - AutorIzase al Presidente 
de la H,enública Dara invertir hasta la suma 
de veintit~es mil quinientos treinta i un pesos 
cincuenta i nueve centavos, oro de c'ieciocho 
peniques, i la de dos mil ciento veintidos pe-

Artkulo único.- AutorÍzase al Presidente sos veinticinco centavos moneda corriente, en 
de la Rep'ú~lic:l p~ra .invertí! hasta la .suma de 81 pago de los suGlJos de 'los mecánicos que se 
cuarenta 1 mete mIl Clento cmcuenta 1 (matro han enviado a Europa.» 
p~SOi, .en la adquisicion .de un ascensor eléc Dios guarde a V. E. - CÁRLOS BAU!ACEDA. 
tnco l. en la crmstrucclOn de cuatro muros -E. González Edwards, pro-Secretario. 
corta-fuego en Jos -éllmacenes Jenerales del 
Ejército. 

Santi'igo, 24 de junio de 1913.-R. BA
RfWS Luco.-Jorje JJ!Iatte. 

Oficios de la Honorable Cámara 
de Diputados 

Santiago, 28 de jnnio de 1913.-La Cáma~ 
rá de Diputados ha tenido a bien desechar el 
proF'cto de lei, remitido por el Honorable Se

Santiago, 28 de junio de 1913.-Con moti
vo de la mocioll, informes i demas anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámar;;; do Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECrO DE LEJ: 

nado, que concede un suplemento de setenta «Artículo único. _ En atencion a los servi
mil pesos al lt:J? 1,769, pa.rtida lG del presu- cíos pr2stados al país por el estudiante de me
puesto de J llstJCla, que conSIgna fondos para el dícina don Márcos A. Macuada Ogalde, falle
pago de empleados suplentes.. . cido durante la epidemia de fiebre amarilla en 

Lo que tengo l~ ho~ra de deCIr a V. E. en 'ro copilla: concédese, por gracia, a sus padres 
resp::,~sta a su OfiCIO numero 413, de fecha 20 i hermanas solteras, una pellsÍon de tres mil 
de ~hcwmb:e de 1911. .. seiscientos pesos anuales, de la que disfrutarán 

.Lcomrano .los antecedentes respect~vos. por partes iguales dichas personas sin derecho 
Dios guarde a V. R.-CARLOS BALMACEDA.- a 2!crecer.» ' 

E. Gonxález Edwards, pro-Secretario. Dios guarde a Y. E.- CARLOS BALMACEDA. 
-- -E. González'!Edwards, pro-Secretario. 

Santiago, 28 de junio de 1913.-La Uáma- ... 
ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
proyech de lei, remitido por el Honorable Se
nado, que autoriza al Presidente de la Rept
blica para invertir diversas cantida 'les en el 

Informe de la Comision de Ha-
cienda 

pago de pensiones, jubilaciones, premios de Honorable Senado: La Honorable Cámara 
constancia, gastos de entierro i funerales, pago de Diputados ha prestado su aprobacion al 
de la guardia especial del Cuerpo de Inváli- proyecto de lei que determina el viático de 
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que deberán gozar los inspectores de oficinas que lo ha hecho la Honorable Cámara de Di
fiscales, los de tesorerías municipales i los de putados. 
la Oficina Central de Estadíetica, miéntras Sala de la Oomision, 26 de junio .le 1913. 
permanezcan fuera de la capital en el desem- -Manuel Salinas-G. Búrgos.-Pedro N. 
peño de sus funciones, fijándolos para los Montenegro.-José M. Citnentes', secretario. 
primeros i segundos en veinte pesos i para 
los últimos en quince. 

Vuestra Oomis;on de Hacienda ha tomado 
en consideracion las razones en que se funda 

Oficio del Consejo de Defensa 
Fiscal 

dic~o proy~cto .i estima eq~itativas esas asi&- Santiago, 13. ~e junio de 1913.-:-Tengo el 
n~clOnes, a~en~ldo el consl,de:able ~.lCar~Cl- húnor de remitIr a USo sesenta eJemplares 
mIento ,de la vIda en estos ultlmo~ anos 1 la de la Memoria del Oonsejo, de los trabajos 
catego~la de los empleados fiscalIzadores de efectuados en el período de tiempo comprf7n
las oficlllas nombradas. dido entre el 15 de enero de 1911 i el 15) de 

En consecuencia, os propone que aprobeis enero de 1913. . 
el proyecto refbrído en la misma forma en Dios guarde a US.-G. Germain. 


